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CONSTITUIDOS EN PLENO LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, EL DÍA 31 DE MARZO DE 2020, A LAS CATORCE HORAS, EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA UNIDAD DE TRASPARENCIA, DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
UBICADA EN CALLE TOMAS ALVA ÉDISON, NÚMERO 115, PLANTA BAJA, COLONIA 
TABACALERA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06030, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6, APARTADO A, FRACCIÓN I, IV, VI, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA, ARTÍCULOS 1, 2, 43, 44, FRACCIONES I, II, III, IV, 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EN 
RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 64 Y 65 FRACCIONES I, II, III, IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CONTANDO CON LA ----------------
-------------------------- 

---------------------------------------------A S I S T E N C I A--------------------------------------------
-DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUE SE 
MENCIONAN A CONTINUACIÓN; LIC. ANA MAGNOLIA VALLE CUNA, 
PRESIDENTA DE ESTE H. COMITÉ DE TRASPARENCIA, EL ING. JAIR ALBERTO 
PEDROTE GARCÍA; SECRETARIO DE ESTE H. COMITÉ DE TRASPARENCIA, Y 
EL C. FELIPE OJEDA GARCÍA; VOCAL DE ESTE H. COMITÉ DE 
TRASPARENCIA, HABIDA CUENTA DE LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ LA 
PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; APERTURA LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRASPARENCIA DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, ESTABLECIENDO EN ESTE MOMENTO EL SIGUIENTE: ----------------
----------------------------------------------------------------O R D E N  D E L  D Í A ------------------
------------------- 

PUNTO ÚNICO. - JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, SECRETARIO DE 
SALUD, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4O, PÁRRAFO CUARTO Y 73, 
FRACCIÓN XVI, BASES 1A., 2A. Y 3A., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 3O., FRACCIONES I, II, III Y XV, 4O. 
FRACCIÓN III, 7O., FRACCIONES I Y XV, 13, APARTADO A, FRACCIONES V, IX Y 
X, 133, FRACCIÓN IV, 134, FRACCIÓN II, 141, 147, 181 Y 184 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD; SEGUNDO, FRACCIÓN V Y TERCERO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE DECLARAN ACCIONES EXTRAORDINARIAS EN LAS 
REGIONES AFECTADAS DE TODO EL TERRITORIO NACIONAL EN MATERIA DE 
SALUBRIDAD GENERAL PARA COMBATIR LA ENFERMEDAD GRAVE DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) ---
------------------------------------- 
 ----------------------------------------I N T E R V E N C I O N E S ------------------------------------ 
EN USO DE LA VOZ LA LICENCIADA ANA MAGNOLIA VALLE CUNA EXPONE LO 
SIGUIENTE “EL DÍA DE HOY LAS AUTORIDADES SANITARIAS DEL PAÍS 
DECRETARON ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ENFRENTAR LA 
ENFERMEDAD GENERADA POR EL SARS-COV2 (COVID-19) MISMA QUE 
COMIENZA A PROPAGARSE DE MANERA ALARMANTE EN NUESTRO PAÍS, EN 
TAL RAZÓN SE ORDENO:------------------------------------------------------------------------------ 
I.- LA SUSPENSIÓN INMEDIATA, DEL 30 DE MARZO AL 30 DE ABRIL DE 2020, 
DE LAS ACTIVIDADES NO ESENCIALES, CON LA FINALIDAD DE MITIGAR LA 
DISPERSIÓN Y TRANSMISIÓN DEL VIRUS SARS-COV2 EN LA COMUNIDAD, 
PARA DISMINUIR LA CARGA DE ENFERMEDAD, SUS COMPLICACIONES Y LA 
MUERTE POR COVID-19 EN LA POBLACIÓN RESIDENTE EN EL TERRITORIO 
NACIONAL;-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. SOLAMENTE PODRÁN CONTINUAR EN FUNCIONAMIENTO LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES, CONSIDERADAS ESENCIALES: ----------------------------------------------- 
A) LAS QUE SON DIRECTAMENTE NECESARIAS PARA ATENDER LA 

EMERGENCIA SANITARIA, COMO SON LAS ACTIVIDADES LABORALES DE 
LA RAMA MÉDICA, PARAMÉDICA, ADMINISTRATIVA Y DE APOYO EN 
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TODO EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. TAMBIÉN LOS QUE PARTICIPAN 
EN SU ABASTO, SERVICIOS Y PROVEEDURÍA, ENTRE LAS QUE 
DESTACAN EL SECTOR FARMACÉUTICO, TANTO EN SU PRODUCCIÓN 
COMO EN SU  

 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN (FARMACIAS); LA MANUFACTURA DE INSUMOS, 
EQUIPAMIENTO MÉDICO Y TECNOLOGÍAS PARA LA ATENCIÓN DE LA SALUD; 
LOS INVOLUCRADOS EN LA DISPOSICIÓN ADECUADA DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS (RPBI), ASÍ COMO LA LIMPIEZA Y 
SANITIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS EN LOS DIFERENTES NIVELES DE 
ATENCIÓN;-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
B) LAS INVOLUCRADAS EN LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PROTECCIÓN 
CIUDADANA; EN LA DEFENSA DE LA INTEGRIDAD Y LA SOBERANÍA 
NACIONALES; LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA; ASÍ COMO LA 
ACTIVIDAD LEGISLATIVA EN LOS NIVELES FEDERAL Y ESTATAL; ------------------ 
C) LAS DE LOS SECTORES FUNDAMENTALES DE LA ECONOMÍA: 
FINANCIEROS, EL DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA, DISTRIBUCIÓN Y VENTA 
DE ENERGÉTICOS, GASOLINERAS Y GAS, GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE, INDUSTRIA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, 
MERCADOS DE ALIMENTOS, SUPERMERCADOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, 
ABARROTES Y VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS; SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGA; PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, 
PESQUERA Y PECUARIA, AGROINDUSTRIA, INDUSTRIA QUÍMICA, 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA; FERRETERÍAS, SERVICIOS DE MENSAJERÍA, 
GUARDIAS EN LABORES DE SEGURIDAD PRIVADA; GUARDERÍAS Y 
ESTANCIAS INFANTILES, ASILOS Y ESTANCIAS PARA PERSONAS ADULTAS 
MAYORES, REFUGIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA, SUS HIJAS E HIJOS; TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE 
INFORMACIÓN; SERVICIOS PRIVADOS DE EMERGENCIA, SERVICIOS 
FUNERARIOS Y DE INHUMACIÓN, SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO Y 
CADENA DE FRÍO DE INSUMOS ESENCIALES; LOGÍSTICA (AEROPUERTOS, 
PUERTOS Y FERROCARRILES), ASÍ COMO ACTIVIDADES CUYA SUSPENSIÓN 
PUEDA TENER EFECTOS IRREVERSIBLES PARA SU CONTINUACIÓN;--------------
----------------------------------------------------------------------------- 
D) LAS RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES DEL GOBIERNO, Y---------------------------------------------------
- 
E) LAS NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CRÍTICA QUE ASEGURA LA 
PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE SERVICIOS INDISPENSABLES; A SABER: 
AGUA POTABLE, ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, PETRÓLEO, GASOLINA, 
TURBOSINA, SANEAMIENTO BÁSICO, TRANSPORTE PÚBLICO, 
INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA Y MÉDICA, ENTRE OTROS MÁS QUE 
PUDIERAN LISTARSE EN ESTA CATEGORÍA;-------------------------------------------------- 
POR OTRA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN I.N.A.I. INFORMO ------------------------------------------------------------ 
ASÍ LAS COSAS, PROPONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO 
ALLANARNOS A LAS ACCIONES EXTRAORDINARIAS DICTADAS POR LA 
SECRETARIA DE SALUD A EFECTO CONTENER Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN 
DEL VIRUS SARS COV2_COVID_19, PRIORIZANDO Y SALVAGUARDANDO LA 
SALUD DE TODAS Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE FORMAN 
PARTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO TAMBIÉN DE LA CIUDADANÍA 
EN GENERAL, CONTINUANDO EN LA MEDIDA QUE LA CONTINGENCIA LO 
PERMITA CON LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE TRASPARENCIA A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.-------------------------------------
------------------------------ 
EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
INGENIERO JAIR ALBERTO PEDROTE GARCIA SOMETE A--------------------------------  
---------------------------------------------V O T A C I Ó N ------------------------------------------------ 
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LA PROPUESTA HECHA POR LA LIC. ANA MAGNOLIA VALLE CUNA, 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO, 
QUEDANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, ACTO SEGUIDO, EN 
USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DECLARA LO SIGUIENTE; NO 
HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS TRECE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, SE LEVANTA SESIÓN DEL 
PLENO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA  
 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EMITIÉNDOSE 
EL ACTA CORRESPONDIENTE, FIRMADA DE CONFORMIDAD POR LAS 
PARTES ACTUANTES.           
 
 
 
 
 
 

 
LIC. ANA MAGNOLIA VALLE CUNA 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL SNTSEMARNAT 

 
ING. JAIR ALBERTO PEDROTE GARCÍA 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA  
DEL SNTSEMARNAT 

 
 
LIC. FELIPE OJEDA GARCÍA 
VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA  
DEL SNTSEMARNAT  
 
 

 
CDMX 31 DE MARZO DE 2020 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SNTSEMARNAT  


